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Para todos los efectos legales pertinentes tengas en cuenta que dentro del término legal la 
parte demandada procedió a contestar la demanda proponiendo excepciones de mérito.  
 
De la excepción de mérito propuesta, se ordena correr traslado a la parte actora por el 
término de tres (3) días, conforme lo normado en el inciso sexto del artículo 391 del C.G.P. 
 
Atendiendo el memorial poder que obran al interior de las diligencias procede el Despacho 
a reconocer personería jurídica al Dr. WILLIAM RICARDO RODRIGUEZ BELTRAN en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
El escrito junto con los anexos allegados por el profesional del derecho de la parte 
demandante consistente en el acuerdo al alcanzado por las partes dentro del proceso 
ejecutivo adelantado en el Juzgado 27 de Familia de Bogotá se agrega a los autos 
disponiéndose poner en conocimiento de los interesados y el que será valorado dentro del 
momento procesal oportuno.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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